RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13 DE 
NOVIEMBRE  DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0002885 E. Nº 5937/13) 
 VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 72/11 para la explotación comercial del  Parador desmontable en Playa Arenas de José Ignacio por la temporada 2013-2014;

RESULTANDO: 1) que, por Resolución N° 09577/2011 de fecha 17 de noviembre de 2011, el Director General de Hacienda en uso de facultades delegadas por Resolución 2980/08 de fecha 9 de abril de 2008, dispuso adjudicar  a Efemar S.A., por la temporada 2012-2013; 

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17/04/12 observó el procedimiento, por contravención a la Resolución de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por la Resolución del  28 de marzo de 2007.  Reiterado el procedimiento, se mantuvo la observación al mismo con fecha 31/01/13;

3) que, por Resolución Nº 07660/12 de fecha 31 de octubre de 2012, el Director General de Hacienda, dispuso prorrogar ad referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas la licitación abreviada 72/11 hasta el último domingo de Turismo del año 2013, debiendo ajustar el canon de acuerdo con el Artículo 24 del Pliego Particular de Condiciones (aplicación del IPC)
4) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de enero de 2013, acordó observar el procedimiento de la prórroga, en cuanto se incumplió lo dispuesto por la Resolución de este Tribunal de fecha 11 de mayo de 2005, en la redacción dada por resolución de 28/03/2007; 
5) que, en esta oportunidad, previa solicitud del adjudicatario e informe de la Dirección General de Higiene y Protección Ambiental, respecto del cumplimiento de las obligaciones asumidas por el mismo, el Director General de Hacienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, mediante Resolución Nº 08080/2013 de fecha 14 de octubre de 2013 dispuso, ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la prórroga de la referida concesión hasta el último domingo de la semana de turismo del año 2014 y el ajuste del canon en el mes de noviembre;

6) que, según se expresa en la Resolución que dispone la prórroga, en el Pliego que rigió el llamado se estableció que la contratación fuera prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año; 
CONSIDERANDO: 1) que  la prórroga, se realiza de conformidad con lo dispuesto en el Pliego, que rigió el llamado, que según se expresa (Resultando 6), previó la prórroga del servicio por períodos de un año sucesivamente;    

                                     2) que no obstante, la misma deriva de contrataciones, oportunamente observadas, por razones de procedimiento insubsanables, que la afectan;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el procedimiento por lo expuesto en el Considerando 2);

2) Para el caso, que la Administración actuante prosiga bajo su responsabilidad, con el procedimiento que se observa, cometer a la  Contadora Delegada el control de la efectiva versión del canon, con los ajustes correspondientes, en el Rubro adecuado; 

3) Comunicar a la Contadora Delegada; 

4) Dar cuenta a la Junta Departamental de Maldonado:

5) Devolver los antecedentes.
Saludo a usted atentamente.
mb
PAGE  
2

